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Laministradelpueblo
La toga la democracia

LENIA BATRES GUADARRAMA

C uestionarel usode la togano

es prioritario en las redefini-
ciones del Poder Judicial y

del papel del juez, de la jueza, en un

régimen democrático. Sin embargo
simboliza valores que sí deben ser

cuestionados: separación con la gen-
te común, ostentación de privilegio,
apariencia sabiduría excepcional.

Se atribuye la antigua Roma el

origen del uso de la toga, comouna

prenda propia de la nobleza. Du-
rante el imperio romano, adquirió
elementos decorativos que agrega-
ban, a la distinción de clase. jerar-

quía por origen y relaciones fami-
liares o profesionales.

En el Renacimiento, la vesti-

menta varonil comienza aadquirir
carácter gremialy, despuésde 1650,
profesional, en relación con activi-
dades dirigidas al estudio (prohibi-
das para las mujeres): órdenes re-

ligiosas, universidades y profesio-

nes de justiciayde medicina.
En México, se haubicadoen 1772el

inicio del uso de la toga, cuando una

cédulareal enabogadosse-
culares, lo que resulta probable si se

considera queelColegio deAbogados
de Méxicoset 1760. Desdeen-
tonces, su uso era obligatorio de tri-

bunales España, como hastaahor
durante las audiencias públicas, reu-

niones y actos solemnes, en los que
jueces, magistrados, fiscales, secreta-

rios, abogadosy procuradores deben

portar toga y, en su caso, placayme-

dalla de acuerdo con su rango.
Paraministrosy ministras

prema Corte de Justicia de la Nación,
el uso de la toga es obligatorio en au-

diencias por decreto presidencial del

8de mayo de 1941, según el cualdebe
estar elaborado "de seda mate negra,
con cuello vueltas y puños de seda
brillante del mismo color"

Magistrados y magistradas de

tribunalessuperiores de justicia lo-

cales también utilizan la toga: Es-

tado de México, Hidalgo, Aguasca-
lientes, San Luis Potosí, Quintana

Roo y Durango, conforme las le-

yes orgánicas de los poderes judi-
ciales; Sinaloa y Coahuila, por
acuerdo del Consejo de la Judica-
tura local, y Baja California Sur y
Querétaro, por decisión de sus tri-

bunales superiores.
En México, las personas juzga-

doras somos funcionarias republi-
canas. ¿Por qué buscar separarnos

agente?La togaayudaareforzar
la idea de que la justicia escontra-

mayoritaria, impopular,comossi no

existieran nociones universales y
de sentido común de la justicia.

En una república, ¿debe subsistir
el privilegio, la ostentación? ¿Se jus-

tifica la existencia de personas servi-

doras públicasprivilegiadas? No. por-
ques legitimidad proviene de lavo-

luntad popularyde su capacidad de

servicio. de su eficiencia. El principio
de igualdad implica que laspersonas

nombradas en cargosdeterminados
no porser superiores, sind para cum-

plir funciones determinadas.
La sabiduría excepcional que se

atribuyealusodela togaes pre-

sunción que sólo cobra sentido en
la práctica, en la emisión lógica,
útil, benéfica, de sentencias. Nisi-

quiera los grados académicos ase-

guran que juezas y jueces actúen

con integridad, probidadysabidu-
ría al emitir una sentencia. La toga
implica una ostentación de cono-

cimientoypertinencia no necesa-

riamente cierta.
Hace cuatro siglos, Galileo Gali-

leiescribió*"controil portar toga",
en rebeldía por el engaño de sabi-
duría que su portación implicaba.

Quizá sea hora de abandonar, o

al menos resignificar, laestética de

los poderosos como diferentes.
Una democracia debería emular
solemnidad en la igualdad, no en la

apariencia, en la faramalla de la ar-

bitrariedad y del abuso.
Ministra SCJN
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Una democracia deberíaemular solemnidad en la

igualdad, no en la apariencia, en la faramalla de la

arbitrariedad y del abuso.


